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CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo (Valle), 09 de junio de 2023. A 

Despacho de la señora Juez este trámite de Matrimonio Civil, 
informándole que no fue subsanado. Sírvase proveer. 

 
PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo Valle, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2023-00143-00 

Proceso: Matrimonio Civil  
Contrayentes:  Sebastián Ríos Roso  

Carol Jhoana Rincón Ospina  
Auto:  1202 

 
Teniendo en cuenta que los contrayentes guardaron silencio y por tanto 

no subsanaron la solicitud de matrimonio conforme fue dispuesto en auto 
No. 1060 del 29 de mayo de 2023, se procederá a ordenar el rechazo de 

la misma conforme lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P., 
y no habrá lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados con la 

demanda, puesto que la misma fue presenta de manera virtual. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de Matrimonio Civil, presentada por los 
contrayentes Sebastián Ríos Roso y Carol Jhoana Rincón Ospina, por lo 

anotado en precedencia. 
 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, previa cancelación de la radicación 
en los libros correspondientes. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GÓMEZ 
 
 
 
JCMM  
 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 13 DE JUNIO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 
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